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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 20 DE OCTUBRE DE 1814. 

San-Juan Cancio Presb., y santa Ifetú Virg. y Mr.—Qta. horas 

en la iglesia -parroquial de san Gines. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afecc. astron. de hoi. 

Épocas. 

7 déla 111. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Tefmomst. 

8 s. 0. 
14 s. 0. 
12 s. 0. 

Barómst. 

35 p io¿l . 
2$p . I0¿ l . 
2 5 p. 1 o¿l. 

Atmósfera. 

Ouesc y R. 
Ouest y R 
Ouest y R. 

El 8 ele la luna. 

Sale el sol á las 6 
y 30 in. y se pone 
á las 5 y 30. 

El Rey nuestro Señor , á consulta de la junta del Crédito público , ha 
tenido á bien resolver por su real orden de 9 del corriente que la renova-
cisn de los vales reales de la creación de mayo (que con arreglo á la prag­
mática-sanción de 30 de agosto de 1800 debia verificarse en i.° de abril 
de cada año, lo que no ha tenido efecto desde 1808 á causa de la funesta 
invasión de los enemigos) se haga por esta vez, desde' i.° del mes de no­
viembre próximo, conceliendo á los tenedores de vales para su presenta­
ción el término de dos meses que median desde dicho dia hasta 31 de di­
ciembre siguiente, substituidos en lugar de los de abril y mayo, designa­
dos por la citada real pragmática. En cumplimiento de esta real soberana 
resolución se llama á ios dueños de vales reales de la creación de mayo, á 
fin de que los presenten en el preciso y perentorio término dé los dos me­
ses que señala S. M.; en la firme inteligencia que de lo contrario perde­
rán irremisiblemente los intereses que corresponden á un año y á los días 
que retarden su presentación, conforme á real orden de 31 de agosto úl­
timo; y para que puedan verificarlo en el modo y método que está preve­
nido en las anteriores renovaciones, se hacen las advertencias siguientes, 
que se deberán observar para evitar toda confusión y entorpecimiento. 

i.a Los dueños ó tenedores de val.es los presentarán con dos listas fe­
chadas yfirmadi;, que comprehendan sus números, desde el mas baxq. al 
mas alto, sin interpolarlos, ni mezclar los de 111 .valor con los de otro, pues 
deben entregarlos con total separación, y con el último endoso á su favor, 
de tal modo que precisamente corresponda este con los nombres puestos en 
las carpetas que los acompañen; pues no siendo asi, serán detenidos en la 
oficina. . 

2.a En el caso de haber fallecido algún tenedor de vales, los albaceas 
ó testamentarips del difunto cuidarán de endosarlos en cabeza del sugeto 
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que les acomode , para que .presentándolos, á la renovación , salgan en su 
nombre, como debe hacerse, y se hará indefectiblemente, para evitar por 
éste medio todo motivo de atraso y dudas en su puntual, despacho en el 
sugeto á cuyo favor esté el último endoso, sea vivo ó difunto. 

a.í Los vales que se hallen enjuicio ó en algún depósito sufrirán tam­
bién la pérdida de los intereses de un año y la de los dias que pasen desde 
el 31 de diciembre, si no los presentan en el término prescrito; pues quan-
do'Wescribanos de los juzgados,'y depositarios de ellos, no puedan cum­
plir con la presentación por alguna justa causa, deberán á lo menos dar 
noticia á la oficina dé renovación dentro del repetido término, con expre­
sión de sus números, para que sin faltar en tiempo á lo mandado, puedan 
ser relevados de la expresada pena. 

4.a Mediante a que por repetidas reales cédulas de S. M. está prohi­
bida baxo de graves penas la circulación de los vales con la firma en blan­
co, para evitar los daños que con este pernicioso abuso se causan al pú­
blico y al buen crédito de este papel moneda , se retendrán todos los que 
se presenten con este defecto, y perderán sus tenedores el capital é intere­
ses, según previene la real cédula de 9 de abril de 1784. 

5.a Los que hayan reclamado vales por perdidos ó extraviados, y pos-
teiiormente los hayan enconti-ado, ó recibido de otras personas, procura­
rán hacer inmediatamente el oportuno recurso para que se alce la recla­
mación ; pues sin este preciso requisito permanecerán detenidos, y no se 
procederá á su renovación. » 

6.a- Los vales reales renovados salen de la oficina limpios y ciaros en 
su numeración y encabezamiento , sin raspado , enmienda ni otro defecto 
esencial alguno capaz de causar duda en su legitimidad, ni oponer el me­
nor estorbo á su circalaciQ.n.—Madrid y octubre 14 de 1814. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS, 

• En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Assin ,j teniente corre­
gidor de esta viUa, se cita , llama y emplaza al heredero á herederos que 
hayan quedado por fallecimiento de María Vázquez , vecina que fue del 
real sido de Aranjuez , para que dentro del término de 20 dias , que por 
tres, y el último perentorio, se les concede, contados desde 17 del corriei.te 
mes, se presenten én éste juzgado, y escribanía del número de D. Alcxan-
dro Gutiérrez , á contestar á las pretensiones de los curiales que la han 
defendido en ciertos pleitos que ha seguido en el mismo juzgado sobre la 
pertenencia de una casa en"el espresado real sitio, y oíros; baxo el aper­
cibimiento de que pasado dicho término , y no hubiesen comparecido por 
sí ó por medio de procurador con püder bastante, se providenciará lo con­
veniente, y les parará el perjuicio que haya lugar. 

áé halla retenido en la oficina de renovación el. vale real de 150 pesos 
Ae 1 ° de enero de 1806, núm. 296949, que salió de ella en aquel año en 
cabeza de D. ]csé Martin Forero, y le endosó á D. Ignacio Martin Fore­
ro con fecha zi de febrero del mis:no. La persona que se contemple con 
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derecho á dicho vale acuda á manifestarlo ante el Sr. D. León de h Cá­
mara Cano, y escribanía de número de D. Claudio Sanz, dentro del pre­
ciso término de nueve días, contados desde el 17 del corriente mes, con 
apercibimiento de;que pasado sin hacerlo, la parará perjuicio, y se proce­
derá á lo que haya lagar. 

Los señores subscriptores al periódico Mercurio Español podrán acu­
d i r á la librería de Gila.á percibir el resto de sus subscripciones, median­
te á haber cesado desde hoi la publicación de dicho Mercurio. 

Un sugeto que pasa á Sevilla desea un compañero de silla de posta par­
tiendo gastos, advirtiendo que debe salir el viernes por la mañana bien 
temprano. En la calle del Príncipe, núm. 5, quano 2.c, darán razón. 

Un caballero que pas|. á Valencia en posta desea encontrar compañe­
ro á panir gastos. Darán razón en la calle de la Paz, a.°4i , quarto 3.0 

En el parador de la Rcyna, calle de san Miguel, hai un carro con cin­
co muías de retorno para la Coruña y su carrera, que adame pasageros y 
carguío, y. saldrá el viernes ó sábado de esta semana. Dará razón el amo 
de dicho parador. 

ÍTBROS. 

Diario del sitio de la plaza de Gerona del año de i3oo : escrito en ale-* 
man, y publicado en Lepzieb.cn ió!2; traducido al español por D. Pablo 
Miranda , brigadier de los reales exordios , y teniente coronel del real 
cuerpo de Artillería. Se vende en la librería de Calleja , calle de las Car­
retas, frente á la imprenta real, á 2 rs. e¿ rústica. 

Cartas sobre la nobleza, ó el Emilio desengañado: sobre la naturaleza, 
el rango, la dignidad y la necesidad de la nobleza de cada país: sobre el 
origen de sus tierras, de sus títulos,, de sus dominaciones y de sus pose­
siones: ceguedad deplorable sobre este orden: animosidad de los facciosos 
para destruirle: sistema desolaáor que trastorna el muido: origen fecundo 
de calamidades para los pueblos &e. Traducidos del francés al castellano 
de la edición que se publicó en Londres en 1812. Se hallará en la librería 
de Castillo: su precio 12 rs. 

Observaciones sobre la dificultad de la ortografía castellana, y método 
. «le simplificarla: por D. Judas José Romo, canónigo de Sigiienza. En esta 

obra se demuestra que la ortografía no debe establecerse, suponiendo á 
ios hombres gramáticos y eruditos, y que los ortógrafos han seguido has­
ta ahora este sistema erróneo: después se propone ua método para que to­
dos escriban correctamente sin necesidad de gramática ni otras ideas fac­
ticias. Se hallará en las librerías de Pérez, Castillo y Fer/iandez, á 5 rs. á 
la rústica, y 8 en pasta. 

TENTAS. " , 

Para el remate de una casa sita en la calle de la Espcrancilla , señala­
da con el núm. 2 , raanz. 23 , tasada en 48696 ES. vn. , que se vende á vo­
luntad de su dueño para hacer pago á un acreedor, libre de toda carga^y 
gravamen , incluso la de farol y serenos, está señalado el dia 24 del cor­
riente, á las 12 de la mañana, en la audiencia del Sr. D. Manuel Fernan­
dez Gamboa , teniente corregidor de esta villa, por ante el escribano del 
número D. Claudio Sanz, 
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Quien quisiere hacer postura á un edificio con su habitación baxi y al­

ta, que sirve de almacén de maderas, situado eii la Ribera-de Curtidores, 
jffáe se halla sin azulejo de número ni• manzana,'parroquia de san Millón, 
y comprehenle 4.8422 pies- d'é sitió', los quiles con'su fábrica están tasa­
dos en 303970 rs. y 14. mrs., que se vende judicUlmente para hacer pa»o 
á cierto acreedor; acuda ante el Sr. D. Francisco Assin, teniente corregi­
dor de esta villa, y escribanía de provincia de D. Miguel José García de 
la Madrid, dentro del término de 20 diás , cantados desde el i3 del pre­

sente mes, que se admitirán las" que hicieren,siendo arregladas. - ••'•> 
'''La casa que sé anunció al público para-su enageriaei-on en el diario &e 

27 de setieinbreoritimo, 'sita en la calle de la Cruz, que da-vuelta á la del 
"Gato, núm. 3-,'niauz. 313, se ha señalado para r>u reuiate-eldia 7'del pró­
ximo mes de noviembre , á las 12 de su'mañaua , en las puertas de la au-

" dieacia del señor teniente corregidor de esta villa D. Manuel Fernandez 
Gamboa. 

En la librería deQuiroga, calle de las; Carretas, baxo la fonda del An-
- gel, darán razo» de una anaquelería de deuda y trasúerida para tener'li­

bros, que se vende, é.igualmente de una porción de libros para el mismo 
" efecto. 

SIRVIENTES. 

Un joven de educación desea colocarse de secretario ó mayordomo en 
quaiqjiera casa de dentro ó fuera de la corte. Otro desea colocarse de ayu­
da de cámara, también dentro ó fuera de la corte. Darán razón é informa­
rán de ambos D. Pedro del Campo, en la oficina del archivo general de 
rentasen la aduana, y el platero D. Benigno Pablo, calle de Cordoneros, 
frente al quarcel de Inválidos. 

NODRIZA. 

Andrea Martínez, de edad de 22 años, casada, solicita criar en casa de 
los padres: tiene leche de S meses , y personas, que abonen su conducta. 

- Darán razón-en la taberna de la calle de la Encomienda, núm. 8. 

TEATHOS. 

En el de la Cruz, á las <5f de la noche, se representará la comedia en 3 
actos titulada D J I I Gil de las calzas verdes j se tocará la sinfonía de la 

. Gaza, y se concluirá con el baile titulado el Sultán generoso. Dándola fin. 
Entrada de anoche 4-500 rs. ' 

En el del Príncipe, á las 6-§ de la 'noche, se executará la función si-
• guíente: dará principio ;con la loa ó drama nuevo en un acto titulado la 

Comedia de repente; se tocará una buena sinfonía; bailarán una alemán-
da la señora Curio.íi y García, y se dará fin con la opereta1 en un acto ti­
tulada el Califa ¿¿ Bagdad, en la que cantará el aria de las quatro nacio­
nes la señora Loreto García. Actores en el drama: señoras Baus, Sánchez, 
Palma y Cabo: señores Maiquez, Caprara, Avecilla, Contador, Cristian!, 

"Fabiuii, Mas, Rubio y Pacheco. ídem'en la' opereta: señoras Loreto 
. García, Torres y Cabo: señores-Múquez, Cristiani, Contador, Fabiani, y 

coristas de ambos sexos. Entrada de anoche 7.5 9ÍJ rs. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 
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